
 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Referencia:  110014003081-2019-01328-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la representante legal de la 

parte demandante y coadyuvada por la abogada del demandado y comoquiera que 

se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación. 

  

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 

a que hubiere lugar.  

  

TERCERO: ENTREGAR a la parte demandante los títulos de depósito 

judicial para este asunto hasta la suma de $7.000.000 y devolver el excedente al 

ejecutado, si no estuvieren embargados los remanentes. 

  

CUARTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas 

y con las constancias legales.   

   

QUINTO: NO CONDENAR en costas.   

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 



La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2020-00513-00 

 
 
1. Reconocer personería al profesional del derecho Vladimir León Posada en 

representación de la sociedad Asesorías y Servicios Legales de Colombia Aslecol 
SA, como apoderado de la parte actora, para los fines y efectos del poder conferido 
(archivo 18). En consecuencia, se tiene por revocado el poder que le fue concedido 
a John Alberto Carrero López, conforme lo reglamenta el artículo 76 del CGP.  

 
2.   Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado del extremo 

ejecutante (archivo 18) y comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos 
exigidos por el artículo 461 del Código General Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  
2.1. DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por pago 

total de la obligación.   
  
2.2. DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 
a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones a que 
hubiere lugar.  

  
2.3. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y con las 
constancias legales.   

  
2.4. NO CONDENAR en costas.   
  
2.5. ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  
  

  
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 



DLO 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2020-00541-00 

 
  
   En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En primer lugar, mediante auto del 17 de septiembre de 2020, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Francisco 
Posada Acosta contra Laura Milena González, para que, dentro del término de cinco 
días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera con 
la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 21 de septiembre de 

2022, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, 
dentro del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción 
alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
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SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 
del Código General del Proceso.  

 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $200.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 35ba800ca66df22f055b4a6e35bb0026f78da3541cc1e8eeee8f2c80c5bdb9c8
Documento generado en 17/02/2023 11:12:51 AM
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Referencia: 110014003081-2020-00604-00 

 
 
Comoquiera que la curadora ad litem, designado en auto del 21 de noviembre 

de 2022 (archivo 17), no aceptó el cargo encomendado por fuerza mayor, el 
Juzgado procederá a relevarla y su lugar se nombra a la abogada Luz Ángela 
Quijano Briceño a quien se le informará su designación al correo electrónico 
aquijano@procobas.com.co o en la Avenida La Esperanza n.° 85C-58, segundo 
piso, de esta ciudad.  

 
Por secretaría, póngasele de presente que el cargo para el cual fue 

designado es de forzoso cumplimiento, en el evento en que no pueda aceptar el 
cago deberá acreditar que actúa en más de 5 procesos activos como defensora de 
oficio, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales correspondientes. 
Comuníquesele.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

mailto:aquijano@procobas.com.co


Juzgado Pequeñas Causas
Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Referencia: 110014003081-2020-00860-00 
 

 
Aceptar la renuncia presentada por el abogado Estaban Arias Melo al poder 

que le fue conferido por el extremo ejecutante, como se observa en el archivo 
número 16 del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 334943399d41f6531338fd4be52dbe9858c0d93a3c2e6fdadf8fb14cfecddbb8
Documento generado en 17/02/2023 11:12:39 AM
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Referencia: 110014003081-2020-00913-00 

 
 
Previo a resolver sobre la notificación de la sociedad ejecutada K Enterprisse 

SAS se requiere al extremo ejecutante para que dé cumplimiento al artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, para lo cual debe acreditar que en el mensaje de datos remitido 
anexó la demanda y todos sus anexos. Lo anterior, con el fin de verificar 
directamente los documentos que fueron enviados como adjuntos a la comunicación 
y así tener certeza de que la notificación se surtió en debida forma.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-00121-00 

 
 
Previo a resolver sobre la notificación a la demandada, se requiere a la parte 

ejecutante para que dé estricto cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y 
los cánones 84 y 91 del Código General del Proceso, esto es, allegue prueba del 
envío completo de los anexos de la demanda en el mensaje de datos remitido a la 
parte pasiva. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 
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Referencia: 110014003081-2021-00147-00 

 
  
   En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En primer lugar, mediante auto del 14 de mayo de 2021, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la Compañía 
de Financiamiento Tuya SA contra Héctor Osorio Isaza, para que, dentro del término 
de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, 
cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 2 de diciembre de 2022, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.600.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia: 110014003081-2021-00176-00 
 
 
1. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el 

apoderado judicial de la ejecutada Gloria Sofía Ropero, dentro del término oportuno, 
formuló excepciones de mérito (archivo 24). Una vez se integre al contradictorio, se 
resolverá lo que corresponda.   

 
2. No se tiene en cuenta la notificación realizada al ejecutado Guillermo 

Alonso Osorio, puesto que en el citatorio remitido se indicó erradamente la dirección 
física de este estrado judicial. Se insta al extremo ejecutante para notifique en 
debida forma a ese demandado.  

  
  
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1. No se tiene en cuenta la notificación realizada a la ejecutada María 

Herminda González, debido a que no se acompañó prueba en la que se observe 
que el mensaje de datos remitido fue recibido por su destinataria ni se acreditó que 
se hubieran adjuntado todos los anexos de la demanda. Lo anterior, conforme lo 
regula el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 84 y 
91 del Código General del Proceso.  

 
2. Secretaría remítale al apoderado del extremo demandante el enlace del 

expediente digital para que pueda conocer de las actuaciones aquí surtidas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas
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Previo a resolver sobre la notificación del ejecutado Ricardo Neira Cubillos, 

se requiere al extremo ejecutante para que dé cumplimiento al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, para lo cual debe manifestar la forma como obtuvo la dirección de 
correo electrónico de los ejecutados y allegar el material probatorio pertinente.  

 
Sumado a lo anterior, deberá acreditar el contenido de los documentos que 

fueron enviados como adjuntos a la comunicación remitida, para tener certeza de 
que la notificación se surtió en debida forma. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Al revisar el archivo 9 destinado a acreditar la notificación del ejecutado 

Nelson German Neira, se advierte a la parte demandante que deberá estarse a lo 
dispuesto en auto del 25 de noviembre de 2022 (archivo 8).  

 
Para tal efecto, se debe remitir en un archivo independiente la certificación 

expedida por e-entrega (id mensaje 406214). Lo anterior, con el fin de verificar el 
contenido de los documentos que fueron enviados como adjuntos a la comunicación 
y así tener certeza de que la notificación se surtió en debida forma.  

  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Referencia: 110014003081-2021-00722-00 

 
   

Atendiendo la solicitud que precede (archivo 26) y comoquiera que en auto 
del 20 de septiembre de 2022 (archivo 25) se decretó la terminación del proceso por 
conciliación y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
 ÚNICO: ENTREGAR a la ejecutada Paola Andrea Meneses Giraldo 
Rodríguez los títulos de depósito judicial que obran a favor del proceso de la 
referencia, producto de las medidas cautelares aquí decretadas. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 42700edd47c8be0290f1728d2c090b764497ade879e2d92490570bc96aadcf1b
Documento generado en 17/02/2023 11:12:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DLO 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2021-00766-00 

 
   
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En primer lugar, mediante auto del 19 de octubre de 2021, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Colombia 
de Comercio SA y/o Corbeta SA y/o Alkosto SA contra Raúl Barrios Pérez, para 
que, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
aludido auto, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos. 

  
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 11 de julio de 2022, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del 
término legal, no realizó el pago de la obligación ni propusieron excepciones.  

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $600.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En primer lugar, mediante auto del 14 de marzo de 2022, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 
Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados – Coopensionados SC 
contra Lexy Ester Morales Hugue, para que, dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera con la obligación 
en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 5 de diciembre de 2022, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.500.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Previo a resolver sobre la notificación de los demandados se requiere al 

extremo ejecutante para que dé cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, para lo cual debe manifestar la forma como obtuvo la dirección 
de correo electrónico de los ejecutados y allegar el material probatorio pertinente.  

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Atendiendo lo solicitado en el escrito que precede (archivo 13), el cual, se 

encuentra suscrito por las partes del presente asunto, el Despacho con sustento en 
el artículo 312 del CGP, RESUELVE:   

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

transacción.  
 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 
a que hubiere lugar.  

 
TERCERO: ENTREGAR a la parte actora los títulos existentes para el 

presente asunto hasta la suma de $5.200.000 y devolver al ejecutado el excedente, 
si no estuvieren embargados los remanentes.  

  
CUARTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada 

de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y con las 
constancias legales.   

  
QUINTO: NO CONDENAR en costas.   
  
SEXTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 



DLO 

 

 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 65f3c2ecb4c41796e823e6ac78d5f14df7a455654f3b40a8c1213f45a41798b3
Documento generado en 17/02/2023 11:20:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DLO 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2021-00964-00 

 
 
Atendiendo la solicitud que precede y al tenor de lo normado en el parágrafo 

2 del artículo 291 del CGP, el Juzgado RESUELVE:  
 
 OFICIAR a la Caja de Compensación Familiar Compensar para que, en el 
término de cinco (5) días al recibo de la presente comunicación, informe las 
direcciones física y electrónica donde el ejecutado Luis Alberto Franco Gutiérrez 
recibe notificaciones.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 5f2ff54cffce1fc532cacb0f832d218db35392b678c5d9f32be5c3d334f715cf
Documento generado en 17/02/2023 11:12:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DLO 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2021-01102-00 

 
 
Realizado el emplazamiento según lo dispuesto el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022 y transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido 
a notificarse del auto que libró mandamiento de pago, el Despacho nombra a la 
abogada Ana Leonor Ortiz García como curadora ad litem, de acuerdo con el 
numeral séptimo del artículo 48 del Código General del Proceso. Tal profesional del 
derecho registra como correo electrónico la dirección leortizgarcia@hotmail.com.   

  
Por secretaría, póngasele de presente que el cargo para el cual fue 

designada es de forzoso cumplimiento, en el evento en que no pueda aceptar el 
cago deberá acreditar que actúa en más de 5 procesos activos como defensora de 
oficio, so pena de hacerse acreedora a las sanciones legales correspondientes. 
Comuníquesele.  

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

mailto:leortizgarcia@hotmail.com
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2021-01207-00 

 
 
Atendiendo la solicitud que precede y al tenor de lo normado en el parágrafo 

2 del artículo 291 del CGP, el Juzgado RESUELVE:  
 
 OFICIAR a la EPS Suramericana SA para que, en el término de cinco (5) días 
al recibo de la presente comunicación, informe las direcciones física y electrónica 
donde el ejecutado Robín Alejandro Vásquez Loaiza recibe notificaciones judiciales.  

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 20 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
      Referencia:  110014003081-2022-00943-00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda de restitución de inmueble arrendado presentada por Luis Javier Martínez 
Baquero contra Jaqueline María Ramírez Molina, María Antonia González 
Rodríguez y Nelson Eduardo Mora Andrade no se subsanó en el término conferido 
para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se 
RECHAZA la demanda.  

  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 17 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
      Referencia:  110014003081-2022-00949-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  

  
 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Fiduciaria Scotiabank Colpatria SA, vocera del patrimonio autónomo FC Admantine 
NPL, contra Jonathan Alejandro Londoño Barona, por las siguientes cantidades y 
conceptos:  

  
1. Por la suma de $32.057.168, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la ejecución.   
  
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital 

anteriormente mencionado desde el 23 de julio de 2022 y hasta que se verifique su 
pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del Código de Comercio.  

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
  
Se reconoce a la abogada Tatiana Sanabria Toloza como apoderada de la 

parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 17 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 



 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
      Referencia:  110014003081-2022-01033-00 

 
Revisada nuevamente la demanda, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE para que, en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

  
1. Apórtese copia del acta de conciliación base de la acción, con los requisitos 

previstos en el numeral segundo del artículo 114 del Código General del Proceso.   
  
2. Aclárese por qué se solicita el cobro de corrección monetaria si ese 

emolumento no se pactó en la conciliación, según la copia simple adosada. 
  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 17 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
      Referencia:  110014003081-2022-01105-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada en debida 

forma y reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del CGP, el Despacho, 
según a la potestad otorgada por el artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de 
pago que considere legal, RESUELVE:  

  
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Systemgroup SAS contra Manuel Camilo Rivera Escobar, por las siguientes 
cantidades y conceptos1:  

  
1. Por la suma de $21.465.395, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la ejecución.   
  
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital 

anteriormente mencionado desde el 12 de agosto de 2022 y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del Código de Comercio.  

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
  
Se reconoce a la abogada Karem Nathalia Forero Zárate como apoderada 

de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 17 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 



l.a.q. 



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:  110014003081-2022-01461-00 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

  
1. Apórtese copia de la escritura pública número 1910 del 26 de mayo de 

2021 otorgada en la Notaría Veintiuno del Círculo de Bogotá, DC. 
 
2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica del demandado y allegue 

las evidencias correspondientes, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022.  

 
3. Alléguese el poder, general o especial, otorgado por el banco al endosante 

que estuviere vigente para la fecha del endoso –febrero de 2022–. 
 
4. Aclárese, en el apartado de “TRÁMITE, COMPENTENCIA Y CUANTÍA”, 

cuál es el lugar de cumplimiento de la obligación, en razón a que si bien en la 
demanda se indicó que se trataba de Bogotá, DC, lo cierto es que en la mención a 
esa ciudad en el pagaré únicamente fue para dejar la constancia del sitio en que se 
firmó, motivo por el cual se debe tener en cuenta lo previsto en el artículo 621 del 
Código de Comercio sobre esa materia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 26 del 17 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


